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SECRETARÍA TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE SALA ÚNICA 

 

SE AVISA AL PÚBLICO EN GENERAL 

 

Se aclara al público en general, que, en lo corrido del año 2023, 

sólo han sido publicados dos estados electrónicos en el micrositio 

de esta Corporación, los cuales corresponden a los días 26 de 

abril y 10 de mayo de 2023 respectivamente (sin número de 

estado). 

Que dichos estados se han ceñido a los preceptos del artículo 295 

del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2023, sin 

numeración o consecutivo alguno, ni firma de la secretaria. 

No obstante, a lo anterior, se hace necesaria la presente 

aclaración como quiera que, el aplicativo Tyba que genera de 

manera automática los estados electrónicos, incluye en dicho 

formato número de estados, y si se compara con los estados 

publicados puede generar algún tipo de confusión.  

Cabe aclarar igualmente que los mentados estados se han hecho 

manualmente por problemas en la plataforma referida. 

Se indica además que, aparecen generados los estados 3 y 4 en 

el Tyba, los cuales corresponden en realidad al estado 2 el cual 

fue notificado del día 10 de mayo de 2023 en el micrositio de la 

colegiatura. 
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De esta forma se deja aclarada cualquier duda sobre la 

numeración de los estados fijados en el micrositio del Tribunal. 

 

San José del Guaviare, 9 de mayo de 2023. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

SUGEY VIVIANA CARDOZO 
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